
 

                                                                                     

 

OPOSICIONES MAESTROS 2024 
 

 

 

Asistencia por sesión 

 

             53€                       

             50€    

 

Presidente y secretario 

Vocales 

 

Gastos de locomoción 

 
0,20 €/Km                                                    Indemnización por uso de automóvil 

0,10 €/Km                                                 Indemnización por uso de motocicleta 

 
 

Dietas de manutención 

 

A través de vales de comida gestionados por los mismos centros de las sedes que 

podrán ser canjeables en locales adscritos al centro para las oposiciones. 

  

 

 

ANPE EXIGE EL INCREMENTO DE LAS DIETAS 

¡LOS TRIBUNALES DE OPOSICIÓN MERECEN MÁS! 

ANPE Exige que se actualice el precio de 

kilometraje que queda fijado en 0,26€/KM por 

el uso de automóviles y en 0,106€/Km por el 

uso de motocicletas, según se modifica en la 

Orden HFP/793/2023, de 12 de julio, por la que 

se revisa el importe de la indemnización por uso 

de vehículo particular establecida en el Real 

Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 

indemnizaciones por razón del servicio. 

 

La evolución económica e 

inflación de las últimas 

décadas, agravada por la 

situación económica actual, 

motivan la necesidad de 

elevar el importe de estas 

indemnizaciones. 

ANPE EXIGE LA 

MODIFICACIÓN DE LAS 

DIETAS E INDEMNIZACIONES 

PARA LOS MIEMBROS DE 

LOS TRIBUNALES que llevan 

sin actualizarse desde 2006. 

 

LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LAS DIETAS 

fue con la Orden de 20 de febrero de 2006 que 

modificó el Decreto 24/1997 de 25 de abril. 
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